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Buenos días, 

Se envía solicitud para reparto. 

Cordial saludo, 

Conciliacion Civil Bogotá

conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 3 de abril de 2025 16:55
Para: Conciliacion Civil Bogotá <conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co>
Cc: gerencia@silogistica.com.co <gerencia@silogistica.com.co>; Juridico <juridico@segurosdelestado.com>
Asunto: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO || CONVOCANTE: ITALCOL ENERGIA S.A. E.S.P
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Señores.

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN – CENTRO DE CONCILIACIÓN EN MATERIA
CIVIL Y COMERCIAL

E.S.D

 

REFERENCIA:                                 SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN          
                                                          DERECHO

mailto:conciliacioncivil.bogota@procuraduria.gov.co


CONVOCANTE:                               ITALCOL ENERGIA S.A. E.S.P ITALENER S.A. E.S.P.

CONVOCADOS:                               SILOGÍSTICA S.A.S. Y SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No.

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de

ITALCOL ENERGIA S.A. E.S.P ITALENER S.A. E.S.P, tal como consta en el poder que se aporta junto con el

presente escrito. De manera respetuosa comparezco ante su despacho de manera previa a la presentación de

la Demanda Verbal, con el fin que se cite a (i) Silogística S.A.S. en su calidad de empresa transportadora en el

marco del contrato de transporte denominado “propuesta económica SIG-797” del 04 de agosto de 2023 y

(ii) Seguros del Estado S.A. en su calidad de aseguradora en virtud del contrato de seguro Póliza de Seguro de

Segurcarga Estado Empresarial No.17-15-101000038 tomada por Silogística por cuenta de todos sus clientes

incluyendo a Italener. A una AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO, con el objetivo

de dirimir el conflicto suscitado con el objetivo de que se indemnicen los perjuicios causados a mi representada

y se reconozca el pago de los intereses de mora correspondientes, de acuerdo con los fundamentos fácticos y

jurídicos que se esgrimen en el documento adjunto en su formato PDF.

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Atentamente,

 
 ________________________________
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución,
copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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